
REPUBLICA DE COLOMBIA

FONDO NACIONAL DE LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES

RES.LU.TóN*'. llo 041 '3

(oTllAyztnl

"POR MEDIO DE LA CIJAL SE ORDEA'A LA APERTUR,A DE PROCESO DE SUBASTA
, rvERsA ELEcTRóNtcA FNcRD-sAst-@2-2026"

LA SUBDIRECTORA DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE LA UNIDAD NACIONAL PARA
u cesnór,¡ DEL RtESGo DE DESASTRES Y oRDENADoRA oEL GASTo DELEGADA

DEL FONDO NACIONAL DE LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES

CONSIDERANDO QUE

El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres requiere la con las sigu¡entes
características:

Objeto:

Adqu¡rir la ¡nfraestructura de sw¡tches de red, incluidos los servic¡os
de instalación, configuración, m¡gración y puesta en producción,
para actualizar los componentes de red local y de área ampl¡a,
mejorando los servicios básicos de tecnologías de información del
IDEAM, en el marco del convenio no. 9677-PPAL 001-162-2026
celebrado entre el FNGRD y el IDEAM.

Plazo de ejecución:
El plazo de ejecuc¡ón del contrato es de CIENTO VEINTE DIAS

ltzO¡ olnS, a partir de la suscripción del Acta de lnicio, previo
cumpl¡miento de los requ¡sitos de ejecución y perfeccionamiento.

Presupuesto Of¡cial

Para la satisfacción de la necesidad se cuenta con un presupuesto
de MIL CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL
CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.051.306,196)
¡ncluido IVA y demás gastos d¡rectos e indirectos.

Lugar de ejecución:

Los productos y servicios objeto de la presente contratactón, deberán
ser entregados, instalados y configurados en el data center del
IDEAM, ubicado en la ciudad de Bogotá y en las sedes relacionadas
en la siguiente tabla:
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En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por la
Ley 80 de 1993, la Ley I150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 4147 de2011, LA Resolución
No. 1272 de 2025, el parágrafo 1" del artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, otorgados al Director
General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo, delegadas a la Subd¡rectora de
Conocimiento del Riesgo de la Entidad med¡ante Resolución N" 0937 del 22 de septiembre de
2025.
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Oue para el compromiso de las obligaciones se cuenta con los siguientes Certificados de
Recursos:
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De conformidad con lo previsto en el l¡teral a), el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1 150 de 2007,
en concordancia con el Titulo I, Capítulo ll, artículo 2.2.1.2.1.2.1 y subsigu¡entes del Decreto
1082 de 2015, la SuMirectora de Conocimiento del Riesgo adelanta el presente proceso de
contratación bajo la modalidad de Selección Abrev¡ada por Subasta lnversa Electrónica, por
tratarse de la adquisic¡ón de bienes y servic¡os de características técn¡cas uniformes y de común
utilización.

Que la Subdirección de Conocimrento del Riesgo elaboró los documentos y estudios previos de
conformidad con las disposiciones v¡gentes sobre la mater¡a.

Que, desde el 10 de abr¡l de 2026, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1.,
del Decreto 1082 de 2015, se efectuó la publicación del proyecto de pliego de condiciones del
presente proceso de selecc¡ón FNGRD-SASI-002-2O26, en el Sistema Electrónico para la
Contratac¡ón Pública SECOP ll.

Que hasta el 17 de abril se recibieron 5 observaciones al proyecto de pliegos de condiciones
conforme al cronograma.
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co1.MSG 9300436

SANOLIVARS.A.S CO1.MSG.9299995 (17 lM 12026 4:55:38 PM(UTC-
05:00)

(17 lUt2O26 3:06:32 PM(UTC-
05:00)

(17 lUl2O26 2:38:08 PM(UTC-
05:00)

oN MOTTON SAS CO1.MSG.9298751

VORTICE S.A,S co1.MSG 9298477

co1.MSG 9364022 12910412026 6:23:53
PM(UTC-05:00)

V2S COLOMBIA SAS co1.MSG.9349734 (281M12026 9:14:57
AM(UTC-05:00)

53 SIMPLE SMART
SPEEDY SAS

co1.MSG.9349429 l28l0412026 8:44:58
AM(UTC-05:00)

VORTICE S,A-S co1.MSG.9305160 (2OlO412026 12:24:43
PM(UTC-05:00)

ROUTARGET SAS co1.MSG.9302112 (1910412026 7 .21:53
PM(UTC-05:00)

La las cuales se les dio respuesta, y fueron publicadas en la plataforma SECOP ll el 4 de mayo
de 2026, mediante los mensajes públ¡cos CO1.MSG.9379600.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015,
modificado por el Decreto 1860 de 2021,las Entidades Estatales únicamente podrán limitar la
convocatoria de los procesos de contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme
colomb¡anas cuando el valor del proceso no supere el umbral fijado por la Agencia Nacional de
Contratación Pública - ANCP (antes Colomb¡a Compra Eficiente).

Que la Agencia Nacional de Contratación Pública, mediante el documento oficial "Umbral de
M¡pymes 2026", delermiñó que el umbral para la limitación a Mipyme apl¡cable para la vigencia
2026 corresponde a USD $ 125.000, equivalentes para d¡cha vigencia a COP $511.708.497, valor
f¡,ado para efectos de las convocatorias lim¡tadas.

Oue el presente proceso de selección cuenta con un presupuesto oficial de MIL CINCUENTA Y
UN MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE
(S1.051.306.196), cifra que supera el umbral máximo perm¡tido para limitar la convocator¡a
exclus¡vamente a Mipyme, razón por la cual no es procedente restringir la participación a este tipo
de empresas, debiendo la Entidad mantener la convocator¡a abierta a todos los interesados que
cumplan los requ¡sitos establecidos en el pliego de condiciones.

INNDOT SAPI DE
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(17 lUl2O26 5:41 :46 PM(UTC-

05:00)

Que los días 19, 20, 28 y 29 de abril se recib¡eron las s¡guientes observaciones extemporáneas:

ARUS S.A.S
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Que en mér¡to de lo expuesto la Subdirectora de Conocimiento del Riesgo de la Un¡dad Nacional
para la Gestión del Riesgo de Desastres y Ordenadora del Gasto delegada del Fondo Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres,

RESUELVE

ARTíCULO PRIME RO: ORDENAR la apertura del proceso de selecc¡ón de subasla inversa
electrónica N". FNGRD-SASI-002-2026, con el objeto de "ADQUIRIR LA INFRAESTRUCTURA
DE SWITCHES DE RED, INCLUIDOS tOS SERY/C'OS DE INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN,
MIGRACIÓN Y PUESTA EN PRODUCCIÓN. PARA ACTUALIZAR LOS COMPONEIVTES DE
RED LOCAL Y DE AREA AMPLIA. MEJORANDO LOS SERY/C/OS 8ÁS/COS DE
IECIVOLOGiAS DE INFORMACIÓN DEL IDEAM, EN EL MARCO DEL CONVENIO NO. 9677-
PPAL 001-162-2026 CELEBRADO ENTRE EL FNGRD Y EL IDEAM.", de conformidad con las
necesidades identificadas y consignadas en los documentos y estudios previos.

1.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN: El régimen jur¡dico aplicable al presente procedimiento de
selecc¡ón, que comprende las etapas precontractual, contraclual y post contractual, es el previsto
en el Estatuto General de Contratación de la Adm¡nistración Pública (Leyes 80 de 1993 y 1 1 50 de
2007) y Decreto 1082 de 2015, la Ley '1474 de 2011, el Decreto 0019 de 2012 y demás normas
que adicionen, complementen o regulen la materia y en lo no dispuesto expresamente en las
normas señaladas, se dará aplicación a la normat¡vidad Comercial, C¡v¡l y Contencioso
Administrativo.

En el mismo sentido, considerando el artículo 2.2.,l .2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, se revisaron
los Acuerdo Marco de Prec¡os e lnstrumentos de Agregación de Demanda v¡gentes, celebrados
por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Efic¡ente- y se evrdenció que
los bienes requeridos no se encuentran ofertados y no sat¡sfacen la necesidad en su totalidad.

El proced¡m¡ento para la subasta ¡nversa será el establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. y
s¡gu¡entes del Decreto 1082 de 20'15; se aclara que, dentro de los proponentes habilitados, el único
factor de selección para identiñcar la oferta más favorable será el precio más baio, si sólo un
oferente resultare hab¡l¡tado para participar en la Subasta lnversa Electrónica del presente
proceso, la entidad adjudicará el contrato al proponente habilitado, siempre que su oferta no
exceda el presupueslo oficial indicado en el estudio previo

NOTA l: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán sobrepasar
el valor del presupuesto oñcial.
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Que en cumpl¡miento de lo ordenado por el articulo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015,
mediante Acto Adm¡n¡strat¡vo de carácter general, se ordena de manera mot¡vada la apertura del
proceso de selección que se desarrolle a través de Subasta lnversa Electrónica.

De conformidad con el l¡teral a) del numeral 2" del artículo 2' de la Ley 1 150 de 2007, en
concordancia con la subsecc¡ón 2 artículo 2.2.1.2.1.2.1 y s¡guientes del Decreto 1082 de 2015 la
escogenc¡a del contratista se efectuará a través de la modalidad de Selección Abrev¡ada para la
Adquisición de Bienes y Servicios de Característ¡cas Técnicas Uniformes mediante el
procedimiento de subasta inversa electrónica, teniendo en cuenta que los bienes o elementos que
se van a adquirir se enmarcan denlro de la definición del artículo 2.2.1 .1 .1 .3.1 . del Decreto 1082
de 2015, siendo Bienes de Características Técnicas Uniformes y Común Utilización.

1.2. PRESUPUESTO OFICIAL Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIOAO PRESUPUESTAL:

Para la satisfacción de la necesidad se cuenta con un presupuesto de MIL CINCUENTA Y UN
MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE
($1.051.306.196) incluido IVA y demás gastos directos e ¡ndirectos.
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NOTA 2: El valor del contrato será el valor de la propuesta económica del proponente

adiud¡catario.

NOTA 3: El valor del presupuesto incluye el IVA de acuerdo con la normativ¡dad vigente.

NOTA 4: El valor de la oferta económica deberá inclu¡r todos los costos directos e indirectos
necesarios para la ejecución del ob¡eto contractual, incluyendo, pero sin l¡mitarse a, transporte,

cargue, descargue, seguros, logíst¡ca, entrega en s¡tio, instalación y demás gastos asociados, los

cuales estarán a cargo exclusivo del contratista, sin que haya lugar a pagos adicionales por estos
conceptos.

PARÁGRAFO ÚNICO: Para atender el costo del contrato a celebrarse, se cuenta con los

siguientes Certificados de Recursos:
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ARTiCULO SEGUNDO: CONVOCATORIA NO LIMITADA A MIPYME. La presente Convocatoria
Públ¡ca NO será l¡mitada al M¡pyme, to anlerior, en atención al no cumplimiento en su total¡dad de
las disposic¡ones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por

el artlculo 5' del Decreto 1086 de 2021 .

ARTíCULO TERCERO: CRONOGRAMA. El cronograma de la presente Convocatoria Pública se
encuentra determinado para todos los efectos en la Plataforma SECOP ll, y el mismo corresponde
al cumplimiento de las siguientes etapas:

7 de mayo de 2026Expedición acto administrativo de apertura del proceso de
selección

7 de mayo de 2026

Desde el 7 de mayo hasta el 14 de
mayo de 2026 a las 171.

Plazo para realizar observaciones al Pliego de Cond¡c¡ones
def¡nitivo

20 de mayo de 2026
Respuesta a observaciones y sugerencias al Pliego de
Condiciones Defin¡tivo

22 de mayo de 2026
Plazo máximo para la expedición de adendas

Plazo para presentar ofertas

26 de mayo de 2026
a las 10:05 h

Apertura de sobre de requisitos hab¡l¡tantes (req. Técnicas-
Experiencia y financ¡eros)

Hasta el 29 de mayo de 2026Declaración de situación de control

Pág¡na 5 de 6

GASTO DE

PRESUPUESIO
NACIONAL DE

FUNCIONAMIENTO

FECHA

Publicación Pliego de Condiciones Definitivo

26 de mayo de 2026
a las 10:00 h
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En caso de que las fechas y horas establecidas en el presente artículo sean ob.ieto de alguna
modificación, la misma se efectuará a través de adenda, la cual será publicada conforme con lo
establecido por la Ley, sin que sea necesar¡o modif¡car la presente Resolución.

ART|CULO CUARTO. Sit¡o de consulta de pliego de condiciones y demás documentos: En
la Plataforma SECOP ll- expediente virtual o en las instalaciones de la UNGRD en la Avenida
Calle 26 N'92 - 32 Edificio Gold 4" -Piso 2", Bogotá, Grupo de Gest¡ón Contractual.

ARTíCULO QUINTO. En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, convocar a las
veedurías ciudadanas, reguladas mediante la Ley 850 de 2003, con el fin de rcalizar el control
social y v¡gilanc¡a al presente proceso de contratación, para lo cual se les invita a consultar los
documentos del proceso en la plataforma del SECOP ll o en las instalac¡ones de la ent¡dad en la
Avenida Calle 26 No 92 - 32 Edificio Gold 4 -Piso 20, Bogotá, Grupo de Gestión Contractual.

ARTíCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
publicac¡ón.

Dada en Bogotá, D. c., a ros 0 7 !,lAY 20,h

PUBLíOUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

,t'
ANA II FTA PR/IDA URIBE

Subdirectora pa
Ord

Aprobó: MhhelOyuele Vaflas / Socrolsno Génerel UNGRD

Josa LUls Anganta EsFn l / Abogado ContratsiE Lid.r d.l
C.rlos Abcrto Chinc¡ll€ lírbcü Abog€do Conlralistá SG
MEud M€rtn.z Aycardr / Abogado Contralrsl,a SG . " .

.T'

@

UNGR
atur.7D

Delegada mediante Resolución N" 0937 del 22 dgsffi-redu 2025

El.boró: Cemis Torrca Gt¡sltrrc/ Abog.dá Cofltrrlist¿ GGC ¿f
R.vl.ói Slvte llláná Sá.v€dra/ Abogáde Conuelista GGC / Abogádo Cdrlriñn CiGC SJSA

Publ¡cac¡ón del informe de evaluación y solicitud de
subsanac¡ón de requis¡tos habilitantes y/o aclarac¡ones

3 de iunio de 2026

Traslado del informe de evaluación para presentac¡ón de
observaciones al informe de evaluación y termino para
subsanar requisitos Habilitantes
Respuesta observaciones presentadas al informe de
ver¡f¡cac¡ón de requisitos habilitantes e informe def¡nitivo y
publ¡cación del lnforme de Evaluación aclualizado acorde
con las observaciones y subsanaciones recibidas en el
periodo de traslado del lnforme de evaluación.

17 de junio de 2026

lnic¡o de subasta - Apertura del sobre económico
18 de junio de 2026

f 0:00 h
Publicación lista de habilitados para participar en la subasta
electrónica

Evento de subasta electrón¡ca 18 de iunio de 2026
'15:00 h

Publicación del Acto Adm¡nistrat¡vo de adjudicación o
declaratoria de desierto

Dentro de los 3 dias hábiles
siquientes

Firma, Perfeccionamiento del Contrato
Dentro del dia hábil sigu¡ente a la

Adiudicación

Cumpl¡miento de los Requisilos de Ejecuc¡ón
Dentro del día háb¡l s¡gu¡ente al
perfecc¡onamiento del contrato

Hasta el 1 1 de iunio de 2026 a las
'17:00 h

18 de junio de 2026
13:00 h


